
 

 

 
 

APRUEBA “PLAN DE 
CONTINGENCIA DE LA 
ENFERMEDAD DE 
NEWCASTLE”, EN LOS 
TÉRMINOS QUE INDICA 

 
Santiago,  

 

Nº ____________/ VISTOS: Ley 18.755, Orgánica del Servicio Agrícola y Ganadero (SAG), DFL 
RRA N°16 de 1963, de Sanidad y Protección Animal; Decreto del Ministerio de Tierras y Colonización 
N°318 de 1925, Reglamento para la aplicación de la Ley de Policía Sanitaria Animal; Decreto Exento 
N° 389 de 2014, y sus modificaciones, que Establece Enfermedades de Declaración Obligatoria 
(EDO); Res. Ex. 6215, del 26 de octubre de 2022, del Servicio Agrícola y Ganadero, que crea el 
sistema de vigilancia sanitaria de los animales terrestres; Res. Ex. N°6774 de 2015, que actualiza 
Programa Oficial de Trazabilidad Animal; Res. Ex. N°3571, de 2020, que aprueba Reglamento 
General del Sistema Nacional de Autorización de Terceros y sus modificaciones; Res. Ex. N° 
4743/2020, que crea el sistema nacional de emergencia del Servicio Agrícola y Ganadero, Comité 
Nacional de Emergencia y listado de funcionarios habilitados en el sistema de emergencia; Res. Ex. 
N° 5630/2020, que crea roles de cargo sistema nacional de emergencia;  Decreto Nº16 de 1995, del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, que promulga el "Acuerdo de Marrakech", por el que se 
establece la Organización Mundial del Comercio (OMC) y los acuerdos y anexos, entre ellos el de 
Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias; y las recomendaciones del Código Sanitario para 
los Animales Terrestres de la Organización Mundial de Sanidad Animal (OMSA, fundada como OIE); 
Decreto Exento 36, de 2026, que establece orden de subrogación del director nacional del Servicio 
Agrícola y Ganadero; la Resolución N°36, de 2024, de la Contraloría General de la República, que 
establece actos administrativos sujetos al trámite de Toma de Razón. 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que, el Servicio Agrícola y Ganadero, en adelante el Servicio, tiene por objeto proteger, mantener 
e incrementar el patrimonio zoosanitario del país y certificar la aptitud de consumo humano de los 
productos de origen animal y vegetal para la exportación.   

2. Que, el Servicio establece que la enfermedad de Newcastle es una Enfermedad de Denuncia 
Obligatoria (EDO) y el Código Sanitario para los Animales Terrestres de la Organización Mundial de 
Sanidad Animal (OMSA) la incluye en la Lista de Enfermedades notificables.  

3. Que existe un programa de vigilancia de la enfermedad de Newcastle en aves en todo el territorio 
nacional. 

4. Que, es necesario establecer este documento general, en cuanto a su alcance, requisitos y 
procedimientos cuando se identifique un brote de la enfermedad de Newcastle que permita su control 
y erradicación en aves de corral y aves que no sean de corral.  



 

 

5. Que, la enfermedad de Newcastle es una enfermedad infectocontagiosa de alto impacto sanitario, 
productivo y económico por lo que su control y erradicación es fundamental para la sanidad avícola 
nacional y sustentar el abastecimiento de productos avícolas para la población de Chile.  

6. Que, para los propietarios o tenedores de aves de corral, el control y erradicación de la influenza 
aviar es obligatoria.  

7. Que el director nacional tiene la atribución de publicar resoluciones en extracto. 

RESUELVO 

1. SE APRUEBA la versión 2 del PLAN DE CONTINGENCIA DE LA ENFERMEDAD DE 
NEWCASTLE para la aplicación de las estrategias, medidas sanitarias, acciones y actividades 
generales que debe realizar el SAG, así como otros agentes públicos y privados ante la identificación 
en Chile de uno o más brotes de la enfermedad de Newcastle en planteles comerciales y de predios 
de traspatio, y tenedores de fauna silvestre en cautiverio bajo el marco del Sistema Nacional de 
Emergencias del SAG y de lo establecido con el Capítulo 10.9, del Código Sanitario de para los 
Animales Terrestres de la Organización Mundial de Sanidad Animal (OMSA), que forman parte 
integrante de la presente la Resolución. 

2. El documento establece: 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

2. El Plan de Contingencia de la Enfermedad de Newcastle se encuentra en el siguiente enlace en 
la página web del Servicio: https://www.sag.gob.cl/sites/default/files/plan_contingencia_ENC.pdf 
 
3. La presente resolución entrará en vigor una vez sea publicada en el Diario Oficial. 
 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE y PUBLÍQUESE 

 
DOMINGO ROJAS PHILIPPI 

DIRECTOR NACIONAL 
SERVICIO AGRÍCOLA Y GANADERO 


